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Buenos Aires, 17 de agosto de 2000.

VISTO las Resoluciones de las siguientes unidades académicas: Avella-

neda N°s. 1017, 1019, 1020, 1021, 1022, 1024, 1026, 1027, 1029, 1030, 1063 Y

1065/99; General Pacheco N° 445/99; Venado Tuerto N° 151/99YVilla María N°s. 249,

250, 251 Y 258/99, dictadas en cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del Estatuto

Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Dirección de

Alumnos dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de las carreras Técnico

Superior en Industrias Alimentarias y Técnico Superior en Programación por parte de

los egresados, como asimismo el cumplimiento de todas las disposiciones reglamenta-

rias vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dicta-

men del 16 de agosto de 2000, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorga-

das por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.-Autorizar al señor Rector ya los señores Decanos que corresponda, a

otorgar los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con

lo que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Uni-

versitario.

a) FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA:

Registro N° Apellido y Nombres Documento Título

41.336 MARTINEZ, Laura Mónica D.N.!. 23.505.921 Técnica Superior en

Programación

41.337 SPADILLERO, Nanci María D.N.!. 24.435.450 Técnica Superior en

Verónica Programación

41.338 YOHENA, Silvia Noemí D.N.J. 18.421.463 Técnica Superior en

Programación

41.339 BALCONE, Néstor Pablo D.N.!. 17.512.144 Técnico Superior en

Programación

41.340 LERCH, Adrián Marcelo D.N.!. 26.327.863 Técnico Superior en

Programación

41.341 HOZJIAN, Magdalena Es- D.N.!. 23.903.050 Técnica Superior en

ther Programación

41.342 DUARTE, Analía Beatriz D.N.!. 26.238.116 Técnica Superior en

Programación

2



.
~de w;~

~QT~g;V~
~atk

41.343 VILLALBA, Viviana Teresa D.N.!. 24.753.986 Técnica Superior en

Programación

41.344 GUERRERO, Darío Martín D.N.!. 25.285.524 Técnico Superior en

Programación

41.345 VARGAS, Rosana Verónica D.N.!. 24.686.655 Técnica Superior en

Programación

41.346 WASSERMANN, Karina D.N.!. 22.250.928 Técnica Superior en

Andrea Programación

41.347 SAUSURIN, Gisela Veróni- D.N.!. 25.847.958 Técnica Superior en

ca Programación

b) FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO:

41.348 SAVINO, Francisco D.N.!. 13.623.889 Técnico Superior en

Programación

e) FACULTAD REGIONAL ROSARIO - VENADO TUERTO:

41.349 ERCOLE, Nicolás Cecilio D.N.!. 18.467.692 Técnico Superior en

Programación
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d) FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA:

41.350 MARTIN, Eduardo Nazare- D.N.!. 27.075.649 Técnico Superior en

no Industrias Alimentarias

41.351 PICCA, Eliana Gisela D.N.!. 26.862.355 Técnica Superior en

Industrias Alimentarias

41.352 LOPEZ, Ezequiela Maricel D.N.!. 26.989.001 Técnica Superior en

Industrias Alimentarias

41.353 NAVARRO, Eliana Gabriela D.N.!. 24.361.896 Técnica Superior en

Industrias Alimentarias

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 671/2000

U.T.N.

E.A.
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETARIO GENERAL AlC
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